
PROGRAMA ASESORIA JURIDICA

Las labores ejecutadas en el año de 1984 fueron las siguientes

Al Despacho del señor Ministro se pasaron 1162 oficios sobre
asuntos varios, entre los que se encuentran los siguientes:

A. ACUERDOS

Se trarmtaron 274 acuerdos incluyendo los de salida del
señor Ministro. Se emitieron para la salida de funciona-
rios al exterior a congresos internacionales, a cursos de
adiestramiento, a reuniones agropecuarias o seminarios
en dichas materias, esencialmente en Recursos Naturales
Renovables, Meteorología y Granos Básicos. También se
dictaron acuerdos estructurando o modificando comités
o comisiones a nivel regional o nacional, estableciendo y
organizando Centros Agrícolas Cantonales, Exposiciones
Zootécnicas, Congresos, Juntas Directivas del Sector
Agropecuario Nacional, seminarios tanto nacionales
como internacionales, así como otras actividades del
Sector.
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B. DECRETOS

Se realizaron 53 decretos sobre

Creación de la Comisión Organizadora de la Novena
Reunión de la Asociación Regional IV de la Organiza-
ción Meteorológica Mundial; Declárase de Emergencia
Nacional la grave crisis que afronta el país con motivo
de los daños causados a las plantaciones de café por la
Roya del cafeto; Modifícase el artículo primero del
Decreto Ejecutivo No. 15070-A de 6 de diciembre de
1983; Creación de la Comisión Nacional para la Finan-
ciación Forestal; Modifícase el artículo segundo del De-
creto Ejecutivo No.15070-A de 6 de diciembre de 1983;
Decreto que establece que los servidores financiados por
el Fondo de Asignaciones Familiares no podrán ser des-
tituídos sino en los casos establecidos por el Estatuto
del Servicio Civil; Decreto que establece que la produc-
ción de sorgo, soya y de arroz son actividades agrícolas
obligadas a contribuir para el Fondo de Contingencias
Agrícolas; Decreto que nombra los Coordinadores de los
Comités Sectoriales Regionales de Desarrollo Agrope-
cuario y de Recursos Naturales Renovables; Refórmase
el artículo seglrndo del Decreto Ejecutivo No. 9010-A
del 22 de agosto de 1978; Decreto que establece regula-
ciones para las concesiones de explotaciones de recursos
pesqueros; Modifícase el artículo primero del Decreto E-
jecutivo No. 5404-A del 12 de octubre de 1975; Refórme-
se los artículos segundo, tercero, cuarto, quinto y octavo
del Decreto Ejecutivo No. 13575-A del 2 de abril de
1982; Facúltase al Ministerio de Agricultura y Ganade-
ría a otorgar licencias provisionales de pesca; Decreto
que autoriza al Consejo Nacional de Producción para po-
ner a operar la planta procesadora de yuca; Créase la Co-
misión Asesora para la exportación de Productos Vege-
tales, Plantas Ornamentales y sus Partes; Créase la Comi-
sión de Actividad Lechera; Se declara de interés nacional
el Sexto Congreso Agronómico Nacional; Decreto que
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declara Reserva Forestal las áreas de manglares; Decreto
que deja sin efecto el Decreto Ejecutivo No. 15102-A de
31 de enero de 1984, Declaratoria de Zona Protectora
de las Cuencas del Río Navarro y del Río Sombrero;
Decreto que autoriza a RECOPE para que venda a los
concesionarios nacionales de permisos de pesca el com-
bustible necesario; Decreto que modifica el artículo dé-
cimo del Decreto Ejecutivo No. 13014-A de 24 de se-
tiembre de 1982; Decreto que prohíbe la pesca en las
Lagunas Bonilla; Creación de una Comisión Asesora en
materia de Contratación Administrativa; Decreto que
modifica el artículo noveno del Decreto Ejecutivo No
15306-MAG de 13 de febrero de 1984; Decreto que mo-
difica los artículos primero y cuarto del Decreto No.
14965-MAG ie 17 de octubre de 1983; Créase el Depar-
tamento de Semillas, como órgano especializado de la
División de Investigaciones Agrícolas; Decreto para que
los Bancos Comerciales del Estado, entre otros, colabo-
ren ejecutando las siguientes acciones:...; Créase la Co-
misión de Salud Ocupacional del MAG; Reforma al artí-
culo undécimo del Reglamento para la Comisión de Be-
cas del MAG; Decreto que modifica el artículo cuarto del
Decreto Ejecutivo No. 15071-A de 6 de diciembre de
1983; Decreto que autoriza la siembra de solanáceas en
el Cantón de Pérez Zeledón; Decreto de coordinación en-
tre el MAG y las Corporaciones Municipales del país;
Decreto que congela el otorgamiento de nuevos permi-
sos de pesca; se declara de emergencia nacional el orde-
namiento y distribución de la tierra del Sector Agrope-
cuario Nacional; Créase la Comisión Nacional Asesora
para la prevención de Enfermedades Exóticas de los Ani-
males; Decreto que declara de combate particular obliga-
torio la enfermedad conocida como Roya del cafeto;
Decreto que modifica el artículo primero del Decreto
Ejecutivo No. 14892-MAG-S de 23 de agosto de 1983;
Decreto que reforma varios artículos del Reglamento
para la Comisión de Becas del MAG; Decreto que modi-
fica el artículo tercero del Decreto Ejecutivo No. 15205-
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i'v'lAG de 24 de enero de 1984; Decreto que adiciona el
artículo primero del Decreto Ejecutivo No. 14224 del 4
de enero de 1983; Creación de la Comisión Asesora para
el Combate y Prevención Fitosanitaria de Musáceas; De-
creto que declara de interés nacional la 240. Reunión de
la Asociación Americana de Fitopatología-División del
Caribe; Decreto que prohlDe el comercio de orquídeas;
Decreto que declara la veda por un período de cuatro
años para la captura de chucheca; Decreto que declara
de interés nacional la Sétima Conferencia de la Asocia-
ción de Ayuda Mutua en Investigaciones en Banano;
Creación de la Comisión Técnica Asesora contra Proble-
mas Fitosanitarios del cafeto; Decreto que declara el
cuadro de vedas para 1985. Decreto que permite la te-
nencia de animales silvestres en cautiverio; Decreto que
reforma la Comisión Asesora para el Uso de Plaguicidas;
decreto sobre remates de armas o equipos incautados
por el Departamento de Vida Silvestre de la Dirección
General Forestal; Creación de la Comisión del Arroz y
Decreto que adiciona el artículo quinto del Reglamento
de Ventas de los Productos y Servicios Agropecuarios.

c. REGLAMENTOS

Se realizaron 16 reglamentos sobre:

Reglamento a la Ley No. 6916 de 16 de noviembre de
1983; Ley de Creación del Fondo Nacional de Contin-
gencias Agrícolas; Reglamento de la Comisión Nacional
Consultiva de Pesca; Reglamento de Exposiciones y Fe-
rias Ganaderas; Reglamento al Párrafo Segundo del artí-
culo sexto de la Ley no. 6901 de 14 de octubre de
1983; Reglamento del Laboratorio de Nutrición Animal
(LANA); Reglamento para la exportación de productos
vegetales, plantas ornamentales y sus partes; Reglamento
de la Ley de Conservación de Fauna Silvestre; Regla-
mento de Uso y Manejo de Plaguicidas restringidos; Re-
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glamento para la protección de la Industria Apícola Na-
cional; Reglamento de Zonajes e Incentivo por regiona-
lización de los funcionarios del Ministerio de Agricultura
y Ganadería; Reglamento para las Actividades de Avia-
ción Agrícola; Reglamento para la operación de las Cajas
Chicas Auxiliares del Ministerio de Agricultura y Gana-
dería; Reglamento de Crédito para el programa de Con-
servación de Recursos Naturales; Reglamento para el
Control de la Elaboración y Expendio de Alimentos
para Animales; Reglamento a la Ley de Creación del Ins-
tituto Meteorológico Nacional y Reglamento de Ferias
del Agricultor.

D. RESOLUCIONES

Se tramitaron 571 resoluciones sobre permisos de pesca;
permisos de construcción de barcos pesqueros, de co-
mercio y transporte, de productos pesqueros; permisos o
concesiones en reservas nacionales, reservas forestales,
para aprovechamientos forestales o con fines de explora-
ción y explotación minera; pago de prestaciones a fun-
cionarios por cesación de sus cargos del Proyecto 027;
resoluciones administrativas de cobro y pago de vacacio-
nes; aguinaldos; pago de reajustes de obras que se cons-
truyen para nuestro Ministerio y declarando con lugar
o rechazando recursos de reposición y reconsideración
de actos administrativos.

E, PROYECTOS DE LEY

Proyecto de Ley para el traspaso del Registro Genealó-
gico de Ganado, a las diferentes asociaciones; Proyecto
de Ley de Titulación de Tierras para que sea parte de las
reservas nacionales; Proyecto de Ley mediante el cual se
modifican los artículos quinto, décimo tercero y trigési-
mo tercero de la Ley No. 6243 del 2 de mayo de 1978-
Ley de Salud Animal; Proyecto de Ley para la Creación
de la Oficina de Tubérculos y Raíces; Proyecto de Ley
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de Creación de la Oficina del Arroz y, Proyecto de Ley
de Creación del Servicio Nacional de Riego y Avena-
miento (SENARA).

CONVENIOS NACIONALES E INTERNACIONALESF.

Se confeccionaron 77 convenios: Modificación de las
Cláusulas la. ,Za., 3a. y 7a. del Convenio Cooperativo
MAG-MINISTERIO DE SALUD para el estableci-
miento de un control analítico de plaguicidas en carne
bovina proveniente de las plantas exportadoras costarri-
censes; Acuerdo Suplementario del Convenio básico de
Cooperación Económica y Comercial entre el Gobierno
de la República de Costa Rica y el Gobierno de la Re-
pública de Venezuela; Convenio Cooperativo MAG/
UNACOOP; Convenio de Cooperación Técnica para la
formulación y ejecución del Programa de Transferencia
de Tecnología y Fortalecimiento Institucional y el Sec-
tor Agropecuario de Costa Rica entre el CETTEM/MAG;
MAG-UNA para la instalación de una Estación Meteo-
rológica; Addendum UCR/ Instituto de Investigaciones
de Ciencias Empresariales del Reino de los Países Bajos
(RUB) y la Asociación Latinoamericana de Instituciones
Financieras de Desarrollo (ALIDE) relacionado con un
Proyecto de Formación denominado "Curso para Fo-
mento de Agroindustrias" (ABIDC): MAG-JAPDEVA
para el préstamo de dos vehículos; Convenio MAG/Liga
Agrícola Industrial de la Caña de Azúcar para mejorar
la productividad y rentabilidad de la agricultura e indus-
tria destinada a la elaboración de azúcar y sus sub-pro-
ductos; MAG-C.A.C. ACOSTA para la instalación de un
vivero forestal; MAG-MIDEPLAN-IICA, para la ejecu-
ción de un Proyecto de Cooperación Técnica para la
consolidación del Sector de Desarrollo Agropecuario y
de Recursos Naturales Renovables. MAG-Unidad de Ma-
nejo del Proyecto NA-OCHENTÁ y DOS-DOCE de la
Comisión de Comunidades Europeas y el ICE para la ins-
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talación de un Vivero Forestal en Tarbaca; Asesoría y
Asistencia Técnica en lo referente al mercadeo y comer-
cialización de frutas MAG-UNIDAD DE MANEJO DEL
PROYECTO NA-OCHENTA Y DOS-DOCE de la Co-
misión de Comunidades Europeas; Modificación de rea-
juste del Contrato de Consultoría 17-80; Modificación
del Convenio MAG-Cooperativa Agropecuaria Regional
de Productores de Leche R.L.; MAG-Municipalidad de
Acosta para préstamo de un vehículo ;MAG-CNP para la
producción de semillas; Addendum al contrato 62-83
MAG-COOPESA RL.; para el servicio de refacciones to-
tales y parciales de motores y aplicación de pintura ge-
neral y parcial para vehículos; Convenio entre el Presi-
dente de Costa Rica y el Presidente de Panamá; MAG-
Ministerio de Justicia; MAG-ALCORSA (Algodones de
Costa Rica); MAG- Plantas Procesadoras de Carne para
Exportación; Acuerdo de Cooperación entre CIA T-
MAG para desarrollo de programas en el campo del De-
sarrollo Pecuario; MAG-Cooperativa Agrícola Industrial
y de Servicios Múltiples de San Carlos R.L., MAG-AyA;
MAG-Cooperativa de Reforestación, Industrialización y
Comercialización de la Madera del Paéífico Sur R.L.;
Acuerdo de Cooperación Fronteriza sobre Programas de
Cooperación Técnica; organización de servicios técnicos
de Sanidad Animal y Sanidad Vegetal; MAG-Claudio
Gómez Ullett, Enrique Núñez Montenegro, Ronald
Rivera y Mario Barquero Carvajal, de integración de re-
cursos existentes a nivel institucional y de organizacio-
nes de agricultores de la zona mediante investigación y
asesoría técnica; asistencia Técnica para el cultivo de
cacao MAG-Cooperativa Agrícola Industrial y de Servi-
cios Múltiples de San Carlos; MAG-UCR para la instala-
ción de una Estación Agrometeorológica; MAG-
CIGRAS; MAG-IICA sobre el Programa de Conserva-
ción de Recursos Naturales bajo las condiciones del
Acuerdo de Préstamo GCR-AID-515-T-032; MAG-
IICA para el diseño, prueba y ajuste del sistema de segui-
miento y evaluación para fortalecer el manejo del PIPA;
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MAG-SUT AP de la Estación Experimental Los Diaman-
tes; Addendum al Convenio Complementario de Aseso-
ramiento y Asistencia Técnica para siembra y procesa-
miento de higuerilla entre la Compañía Estatal Francesa
AtoChemie-MAG; MAG-Centro Científico Tropical
para el Programa CORENA¡ MAG- Colegio Técnico
Profesional Agropecuario de Nandayure-Guanacaste;
MAG - MIDEPLAN IICA para la ejecución de un pro-
yecto de cooperación técnica en apoyo de la consolida-
ción del sector de desarrollo agropecuario y de recursos
naturales renovables de Costa Rica en el área de la zoni-
ficación; para el ordenamiento y desarrollo del Sector
Forestal de la Región Hüetar Norte; Observaciones a la
propuesta del IICA del Acuerdo de Cooperación entre
el IICA/CATIE; Convenio Cooperativo de Crédito
MAG/GERHARD JURGENS; MAG/MIDEPLAN/IICA
y el Ministerio de Gobernación y Policía para el apoyo
10gÍstico al Programa de Zonificación Nacional; Modifi-
cación de las Cláusulas 2 y 3 del Convenio de Coopera-
ción entre el MAG-CORENA -ITCR;MAG-UCR sobre
el Programa CORENA bajo el acuerdo de préstamo
GCR-AID-515-T-O32; MAG-FERTICA S.A. para la
ejecución del Sub-Programa de Abastecimiento de Insu-
mos Básicos; MAG-Federación de Cooperativas de Cafi-
cultores para la ejecución del Sub-Programa de Distribu-
ción de Insumos; Addendum UCR-MAG-CONICIT
para financiar una investigación titulada "Proyecto para
la Evaluación de la Fauna de Acompañamiento del Ca-
marón; MAG-RODKO NUÑEZ para el establecimiento
de una explotación administrativa; MAG-ARINSA de
consultoría; Modificación a las claúsulas 4 y 7 MAG-
ICESA; MAG-CATIE¡MAG-Colegio Médicos Veteri-
narios para la edición de la Revista de Ciencias Veteri-
arias; modificación a las cláusulas 1 y 5 convenio
fIl1AG--COOPEMADEREROS R.L.; MAG-UCR para la
administración de los recursos económicos provenientes
de la recaudación del impuesto señalado en la Ley 6883;
Acuerdo entre los Gobiernos de Centro América y
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Panamá para la Creación del Comité Regional de Recur-
sos Hidraúlicos; MAG-INS; MAG-RECOPE; MAG-
INS para el Programa de Zonificación Agropecuaria;
MAG-UNACOOP; MAG- Consejo Nacional de Investi-
gaciones Científicas y Tecnológicas para financiar la pu-
blicación del Boletín Meteorológico por el Instituto Me-
teorológico Nacional; MAG-JAPDEV A para construir
cámaras de fumigación que operarán en Limón; MAG-
Municipalidad de San Ramón; MAG-IICA para el dise-
ño y ajuste del sistema de seguimiento y evaluación para
fortalecer el manejo del PIPA.

CONTRATOSG.

Se confeccionaron 81 contratos: construcción, remode-
lación y reparación de edificios; de arrendamientos, de
prestación de servicios profesionales; de mantenimiento
de unidades de equipo; de arrendamiento de máquinas
fotocopiadoras; para realizar estudios de educación am-
biental en el CA TIE; de adiestramiento; modificaciones
a contratos anteriores; permisos con goce de salario;
para realizar trabajos de chapia; para instalación de apia-
rios.

Se tramitaron además 878 exoneraciones de los sectores
bananero, avícola y porcino.
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